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A. Prevención de la desviación de sustancias sometidas a fiscalización  

 

1. ¿Dispone su país de un sistema para reunir periódicamente información sobre el alcance de la 

desviación de preparados farmacéuticos que contienen sustancias sometidas a fiscalización?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no, ¿Qué medidas se han adoptado para evitar la desviación de esos 

preparados?   

 

Explíquelas: ______________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

2. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de desviación de sustancias fiscalizadas en dosis únicas 

grandes, como los preparados de liberación prolongada?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, ¿Se ha adoptado alguna medida para combatir la desviación y el uso 

indebido de esas sustancias?  Explíquela: _________________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

3. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de desviación de opioides, como la metadona y 

la buprenorfina, que se hayan recetado para tratamientos de sustitución?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, ¿Cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno para 

evitar la desviación de esas sustancias? Marque lo que corresponda:  

 Consumo supervisado  

 Intervalos de administración cortos  

 Registro central de opioides recetados con fines terapéuticos  

 Otras medidas (especifíquelas):  __________________________________________ 

 

 

4. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de desviación de flunitrazepam o preparados 

farmacéuticos que lo contuvieran, como los comprimidos de Rohypnol?  

  Sí   No 

Si ha respondido que sí, ¿Se ha adoptado alguna medida para combatir la desviación y el uso 

indebido de esas sustancias? Explíquela: _________________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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5. ¿Ha establecido su Gobierno un sistema para estimar las cantidades anuales necesarias de 

sustancias sicotrópicas y velar por que las importaciones no superen esas cantidades? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no ¿Qué otros mecanismos existen para velar por que las estimaciones 

correspondan realmente a las necesidades legítimas y no se autoricen importaciones que 

excedan esas estimaciones? 

Explíquelos: ______________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

6. Antes de aprobar la exportación de sustancias contenidas en las Listas III y IV del Convenio 

de 1971 ¿Verifica su Gobierno la legitimidad de algunos pedidos con los gobiernos de los países 

importadores? 

  Sí   No  Información no disponible  

 

a. Si ha respondido que no, explique cómo se verifica la legitimidad del pedido:  ___ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

b. Si ha respondido que no ¿Tiene su Gobierno la intención de adoptar medidas para 

verificar la legitimidad de los pedidos con los gobiernos de los países importadores en un 

futuro próximo? 

  Sí   No 

 

 

7. Indique si su Gobierno ha adoptado las siguientes medidas destinadas a impedir la desviación de 

los precursores necesarios para la fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico.    

a. En su país ¿Los preparados farmacéuticos que contienen efedrina o seudoefedrina se 

fiscalizan del mismo modo que la efedrina y la seudoefedrina? 

  Sí   No 

Si ha respondido que sí, describa brevemente esas medidas de fiscalización:_____________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

b. ¿Exporta su país preparados farmacéuticos que contienen efedrina o seudoefedrina? 

  Sí   No 

 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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Si ha respondido que sí ¿Expide su Gobierno notificaciones previas a la exportación para los 

preparados farmacéuticos que contienen efedrina o seudoefedrina? 

  Sí   No 

 

c. ¿Ha adoptado su Gobierno alguna medida para regular la disponibilidad de efedrina y 

seudoefedrina para fines médicos mejorando la vigilancia y fiscalización de los canales de 

distribución internos? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, describa las medidas adoptadas:  ____________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

8. Indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno para evitar la desviación de 

efedrina y seudoefedrina. Marque lo que corresponda  

 

 Se han introducido medidas de fiscalización de la fabricación de efedrina y 

seudoefedrina o se han reforzado las existentes  

 Se debe verificar la legitimidad de los envíos de efedrina o seudoefedrina a cualquier 

país antes de autorizarlos  

 Se debe verificar la legitimidad de los envíos de preparados que contengan efedrina o 

seudoefedrina a cualquier país antes de autorizarlos  

 Se calculan las necesidades legítimas anuales de efedrina y seudoefedrina brutas  

 Se calculan las necesidades legítimas anuales de efedrina y seudoefedrina en forma de 

preparados farmacéuticos 

 Otras medidas (especifique qué tipo de fiscalización se aplica):  ________________ 

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

9. Indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado o reforzado su Gobierno desde 2005 para 

evitar la desviación de precursores de los canales de distribución internos. Marque lo que 

corresponda:  

 Se han introducido medidas de fiscalización de la fabricación y los canales de 

distribución en el territorio nacional o se han reforzado las existentes 

 Se ha participado en iniciativas internacionales como el Proyecto Prisma  

 Se coopera voluntariamente con el sector químico y farmacéutico  

 Otras medidas (especifíquelas):  _________________________________________ 
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10. ¿Coopera su Gobierno de algún modo con el Grupo de trabajo internacional de lucha contra la 

falsificación de medicamentos, establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en la 

lucha contra la falsificación de medicamentos, en particular los que contienen estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no, explique por qué:  ______________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

11. ¿Han hecho las autoridades competentes de su país pleno uso de las directrices para elaborar 

medidas de lucha contra los medicamentos falsificados
1
  preparadas por la OMS en 1999 a fin de 

ayudar a los gobiernos a evitar la introducción de esos medicamentos en sus canales internos de 

distribución? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no, explique por qué:  _______________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

12. ¿Cómo evalúa su Gobierno, en general, la situación respecto a la desviación de sustancias 

fiscalizadas en su país? Marque las casillas que correspondan.  

 

La desviación de estupefacientes  

  No es un problema    Es un problema leve    Es un problema grave    Es un problema cada 

             vez mayor 

 

La desviación de sustancias sicotrópicas 

  No es un problema    Es un problema leve    Es un problema grave    Es un problema cada 

             vez mayor 

 

La desviación de precursores  

  No es un problema    Es un problema leve    Es un problema grave    Es un problema cada 

             vez mayor 

 

Indique a continuación los retos o las dificultades más importantes con que ha tropezado su Gobierno: 

                                                           
1
 
WHO/EDM/QSM/99.1.
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B. Cultivo ilícito y tráfico de drogas 

 

13. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de cultivo ilícito de cannabis en los últimos cinco años? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno 

para evitar el cultivo ilícito de cannabis.  

 Actividades de erradicación  

 Programas de desarrollo alternativo legítimo  

 Otras medidas (especifíquelas):  __________________________________________ 

 

 

14. ¿Cómo evalúa su Gobierno, en general, la situación respecto al cultivo ilícito de cannabis en su 

país? Marque las casillas que correspondan.  

  No es un problema    Es un problema leve    Es un problema grave    Es un problema cada 

             vez mayor 

 

 

15. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de tráfico de grandes remesas 

de cocaína provenientes de América del Sur con destino a países europeos? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Se han adoptado medidas al respecto? Explíquelas:  ____________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

16. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de tráfico de fentanilo y sustancias análogas en los 

últimos cinco años?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Se han adoptado medidas contra ese tráfico y uso indebido? 

Explíquelas: 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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17. ¿Existen en su país laboratorios forenses equipados para analizar el fentanilo y sustancias 

análogas? 

  Sí   No 

 

 

18. ¿Dispone su país de un sistema para reunir periódicamente información sobre la fabricación ilícita, 

el alcance del uso indebido y las incautaciones de fentanilo y sustancias análogas, y para 

comunicar esa información a la Junta?  

 

Sobre la fabricación ilícita: 

  Sí   No 

 

Sobre el alcance del uso indebido: 

  Sí   No 

Sobre las incautaciones: 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no ¿Qué medidas están previstas para mejorar la situación? Explíquelas 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

19. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de tráfico y uso indebido 

de GHB, un sedante hipnótico añadido en 2001 a la Lista IV del Convenio de 1971?  

Se han descubierto casos de de tráfico: 

  Sí   No 

 

Se han descubierto casos de uso indebido: 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Qué medidas se han adoptado al respecto? Explíquelas:  ______ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

20. ¿Se ha descubierto en su país algún caso de desviación de efedrina y seudoefedrina destinadas a la 

fabricación ilícita de metanfetamina en los últimos cinco años? 

 

Desviación de efedrina o seudoefedrina brutas 

  Sí   No 
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Si ha respondido que sí, describa los casos e indique qué medidas se adoptaron.  __________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

Desviación de efedrina o seudoefedrina en forma de preparados 

 

Si ha respondido que sí, describa los casos e indique qué medidas se adoptaron.  __________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

21. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de desviación de precursores, 

en particular de anhídrido acético, que se utiliza en la fabricación ilícita de heroína?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, describa los casos. _______________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

¿Qué medidas ha adoptado su Gobierno para evitar el contrabando de anhídrido acético al 

Afganistán? Explíquelas: ______________________________________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

 

C. Prevención del uso indebido de drogas 

 

22. ¿Ha observado su Gobierno un aumento del uso indebido de cocaína en su país en los últimos 

cinco años?   

  Sí   No 
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Si ha respondido que sí ¿Ha adoptado su país alguna medida para contrarrestar el aumento del 

uso indebido de cocaína, en particular en lugares donde, tradicionalmente, ello no ha sido un 

problema?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique qué medidas se han adoptado:  _________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 
 

23. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de uso indebido de preparados 

farmacéuticos que contuvieran fentanilo desviados de canales lícitos, incluidos parches de 

fentanilo usados y desechados? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Qué medidas se han adoptado? Explíquelas:  ___________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

24. Indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno para evitar la desviación de 

parches de fentanilo y el uso indebido de parches desechados o de preparados farmacéuticos que 

contienen fentanilo. Marque lo que corresponda:   

 Cooperación con el sector farmacéutico para controlar los residuos de fentanilo  

 Vigilancia de la fabricación de parches de fentanilo  

 Control del modo en que se desechan los parches de fentanilo  

 Otras medidas (especifíquelas):  _________________________________________ 

 

 

25. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de uso indebido de preparados 

farmacéuticos que contuvieran sustancias sicotrópicas, en particular estimulantes de tipo 

anfetamínico y benzodiazepinas?  

Preparados que contenían estimulantes de tipo anfetamínico: 

  Sí   No 

 

Preparados que contenían benzodiazepinas: 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Se ha adoptado alguna medida para contrarrestar ese uso indebido?  

Explíquelas:_________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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26. ¿Ha adoptado su país alguna medida para vigilar los niveles de consumo de los medicamentos de 

venta con receta que contienen sustancias sicotrópicas?    

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique qué medidas se han adoptado:  ________________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

27. El aumento del tráfico y el uso indebido de GHB ¿Son un problema en su país?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Qué medidas se han adoptado? Explíquelas: __________________ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

28. En los últimos cinco años ¿Se ha descubierto en su país algún caso de tráfico y uso indebido de 

compuestos derivados de la piperazina? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Se ha notificado a la Junta y la OMS? 

  Sí   No 

 

 

29. ¿Dispone su país de un sistema para reunir periódicamente información sobre el uso indebido de 

drogas a fin de examinar las tendencias en esa esfera?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Forman esas tendencias la base de los programas de reducción de la 

demanda de drogas de su país? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que no ¿Cómo se determinan las tendencias en materia de uso indebido de 

drogas en su país?:  

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 
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30. La disponibilidad y el uso de medicamentos falsificados ¿Constituyen un problema en su país? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno 

para fortalecer los mecanismos de vigilancia y fiscalización del uso indebido de drogas. 

Marque lo que corresponda:  

 Se vigila la disponibilidad de sustancias fiscalizadas en los mercados no regulados  

 Se controlan la concesión de licencias, el mantenimiento de registros, las 

inspecciones y las sanciones 

 Otras medidas (especifíquelas):  _________________________________________ 

 

 

31. ¿Existen en su país las llamadas “salas de consumo de drogas” o “salas de inyección de drogas”? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique cuántas hay y qué medidas se han adoptado para cerrarlas:  _ 

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ 

 

 

D. Disponibilidad y uso racional de estupefacientes y sustancias sicotrópicas con 
fines terapéuticos  

 

32. ¿Dispone su país de un sistema para promover el uso racional de estupefacientes y sustancias 

sicotrópicas para tratamientos médicos, incluido el uso de opioides para el tratamiento del dolor? 

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno 

para promover el uso racional de estupefacientes y sustancias sicotrópicas para tratamientos 

médicos. Marque lo que corresponda:   

 Se han aplicado las recomendaciones pertinentes de la OMS  

 Se ha incluido este tema en los planes de estudio de las correspondientes facultades 

donde se forman los futuros profesionales de la salud  

 Otras medidas (especifíquelas):  ________________________________________ 

 

 

33. Se imponen restricciones en su país a los viajeros en tratamiento médico que llevan consigo 

preparados que contienen sustancias sujetas a fiscalización internacional? 

  Sí   No 
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Si ha respondido que sí ¿Se ha comunicado esa información a la Junta? 

  Sí   No 

 

 

Consulte las Directrices internacionales para la elaboración de reglamentaciones nacionales 

relativas a los viajeros que están bajo tratamiento con sustancias sometidas a fiscalización 

internacional, que se encuentran en la siguiente dirección del sitio web de la Junta: 

http://www.incb.org/incb/es/guidelines_travellers.html. 

 

 

E. Farmacias en Internet y uso indebido de los servicios de mensajería  

 

34. La venta y la entrega por correo y servicios privados de mensajería de sustancias fiscalizadas o 

medicamentos que las contienen ¿Constituyen un problema en su país?  

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí, indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno 

contra el contrabando de drogas por correo y servicios de mensajería privados. Marque lo que 

corresponda:  

 Legislación adecuada de control de correos y de los servicios de mensajería privados  

 Inspecciones sistemáticas y exhaustivas del correo en busca de remesas de drogas 

ilícitas  

 Acuerdos de cooperación entre las distintas autoridades nacionales encargadas de 

manipular y examinar el correo internacional  

 Limitación del número de puntos de entrada de paquetes  

 Capacitación adecuada para el personal pertinente  

 Prestación de la asistencia técnica necesaria para identificar drogas  

 Creación de centros de inteligencia por parte de las fuerzas del orden  

 Otras medidas (especifíquelas):  _________________________________________ 

 

 

35. ¿Dispone su país de un sistema para reunir periódicamente información sobre las actividades 

emprendidas por su Gobierno contra el contrabando de drogas por correo y servicios privados de 

mensajería?   

  Sí   No 

 

Si ha respondido que sí ¿Se ha comunicado esa información a la Junta? 

  Sí   No 
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36. La venta de preparados farmacéuticos que contienen estupefacientes y sustancias sicotrópicas en 

farmacias en Internet que operan ilícitamente, ¿Constituye un problema en su país? 

  Sí   No 

 

 

Si ha respondido que no, indique cuáles de las siguientes medidas ha adoptado su Gobierno.  

Marque lo que corresponda:   

 Se ha promulgado legislación para controlar las farmacias en Internet  

 Se controlan y regulan las ventas en las farmacias en Internet  

 Se clausuran las farmacias en Internet que operan ilícitamente  

 Se publican directrices sobre prácticas de prescripción de medicamentos para las 

farmacias en Internet  

 Se conciencia acerca de los riesgos sanitarios relacionados con la compra en 

farmacias en Internet  

 Se han identificado los centros de coordinación nacional para todas las actividades 

relacionadas con las farmacias en Internet  

 Otras medidas (especifíquelas):  _________________________________________ 

 

 

37. ¿Dispone su país de un sistema para reunir información periódicamente sobre las actividades 

emprendidas por su Gobierno para poner coto a la venta ilegal de preparados farmacéuticos que 

contienen sustancias fiscalizadas? 

  Sí   No 

 

 

 

 

 

Adjunte al presente cuestionario cualquier información adicional pertinente que su Gobierno 
desee compartir con la Junta. 
 

 
GRACIAS POR SU COOPERACIÓN 


